DERECHOS:
El día  10 de diciembre de 1948 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la Declaración Universal de los Derechos Humanos y, con el paso del tiempo, los países han adecuado sus políticas y leyes a los principios de ese importante texto. 

Dichos derechos garantizan a toda persona por su sola condición humana, y sin distinciones de ningún tipo, igualdad social, política, económica, cultural y jurídica, esto  significa que nadie puede ver violentada su vida, su integridad física y psíquica, su dignidad o su libertad, en especial porque los derechos humanos son: 
· Universales: es decir son posesión de todas y todos. 

· Inviolables: no se pueden transgredir y si ello ocurre, las personas afectadas merecen ser compensadas o reparadas. 

· Inalienables: no se puede despojar a nadie de ellos. 

Los derechos sexuales y reproductivos son parte de los Derechos Humanos, pues garantizan las libertades, la seguridad y las condiciones básicas para que las personas puedan atender sus necesidades con dignidad. 
Algunos de esos derechos son:
· El derecho a decidir de forma libre sobre mi cuerpo y mi sexualidad. 
· El derecho a conocer el propio cuerpo y al autoerotismo. 
· El derecho a ejercer y disfrutar plenamente mi vida sexual. 
· El derecho a manifestar públicamente mis afectos. 
· El derecho a decidir con quien compartir mi vida y mi sexualidad. 
· El derecho al respeto de mi intimidad y de mi vida privada. 
· El derecho a vivir libre de violencia sexual. 
· El derecho a la libertad reproductiva. 
· El derecho de igualdad de oportunidades y a la equidad. 
· El derecho a vivir libre de toda discriminación. 
· El derecho a información completa, científica y laica sobre la sexualidad. 
· El derecho a la educación sexual. 
· El derecho a la confidencialidad en la atención en los servicios de salud y a la salud sexual y reproductiva. 
· El derecho a la participación en las políticas públicas sobre sexualidad.
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